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  Foro mejorado y programa de trabajo 

  Proyecto de conclusiones propuesto por las Presidencias 

1. El Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico (OSACT) y el 

Órgano Subsidiario de Ejecución (OSE) convocaron la quinta reunión del foro mejorado 

sobre las repercusiones de la aplicación de las medidas de respuesta. 

2. El OSACT y el OSE manifestaron su agradecimiento a los expertos de países 

desarrollados y de países en desarrollo, así como de organizaciones intergubernamentales e 

internacionales, por su contribución técnica al taller sobre el uso de herramientas de 

modelización económica en relación con las esferas del programa de trabajo del foro 

mejorado, que tuvo lugar los días 30 de abril y 1 de mayo de 2018 en el marco del propio 

foro. El OSACT y el OSE pidieron también a la secretaría que preparara un informe sobre 

el taller para que ambos órganos pudieran examinarlo en su 49º período de sesiones 

(diciembre de 2018). 

3. El OSACT y el OSE tomaron nota de las opiniones expresadas por las Partes y los 

observadores en sus comunicaciones1 sobre el alcance del examen de la labor del foro 

mejorado, el cual se efectuaría durante el OSACT 49 y el OSE 49. 

4. El OSACT y el OSE también tomaron nota de los debates que habían mantenido las 

Partes durante el foro acerca del alcance y el proceso del examen de la labor del foro 

mejorado, los cuales se basaron en las comunicaciones mencionadas en el párrafo 3 supra. 

El OSACT y el OSE alcanzaron un acuerdo con respecto al alcance del examen de la labor 

del foro mejorado, recogido en el anexo de las presentes conclusiones, que servirá de guía 

en dicho examen. 

5. El OSACT y el OSE invitaron a las Partes y a los observadores a que, a más tardar el 

21 de septiembre de 2018, presentaran, a través del portal destinado a las comunicaciones2, 

sus opiniones sobre la labor del foro mejorado, tomando como base el acuerdo sobre el 

alcance del examen que figuran en el anexo, y pidió a la secretaría que preparara un 

informe de síntesis de esas opiniones con el fin de orientar las deliberaciones de las Partes 

sobre el examen de la labor del foro mejorado a que se alude en el párrafo 3 supra. 

  

 1 Pueden consultarse en https://unfccc.int/submissions_and_statements. 

 2 https://unfccc.int/submissions_and_statements. 
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6. El OSACT y el OSE acordaron celebrar una jornada de examen de la labor del foro 

mejorado que coincidiera con el OSACT 49 y el OSE 49, con miras a concluir el examen 

de la labor del foro mejorado. 

7. El OSACT y el OSE observaron que la decisión por la que el foro se pondría al 

servicio del Acuerdo de París sería adoptada por la Conferencia de las Partes en calidad de 

reunión de las Partes en el Acuerdo de París en la tercera parte de su primer período de 

sesiones (diciembre de 2018) como parte del programa de trabajo dimanante del Acuerdo 

de París, y a partir de entonces el foro pasaría a estar al servicio del Acuerdo de París. El 

OSACT y el OSE observaron también que el resultado del examen del foro mejorado 

previsto en la decisión 11/CP.21 inspirará el programa de trabajo y las modalidades del foro 

al servicio de la Convención, el Protocolo de Kyoto y el Acuerdo de París. El OSACT y el 

OSE observaron además que en el OSACT 49 y el OSE 49, las Partes señalarán nuevas 

actividades para ejecutar el programa de trabajo sobre las repercusiones de la aplicación de 

las medidas de respuesta. 
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Anexo 

  Alcance del examen de la labor del foro mejorado 

 I. Preguntas orientativas sobre el programa de trabajo 
del foro mejorado 

1. ¿De qué manera ha contribuido el programa de trabajo del foro, en los ámbitos de la 

diversificación y transformación económicas y la reconversión justa de la fuerza laboral y 

la creación de trabajo decente y de empleos de calidad, a las funciones y los objetivos del 

foro que se describen en la decisión 11/CP.21?  

2. ¿En qué medida ha sido eficaz el programa de trabajo en su cometido de ofrecer una 

plataforma donde las Partes puedan intercambiar, de forma interactiva, información, 

experiencias, estudios de casos, mejores prácticas y opiniones, y facilitar la evaluación y el 

análisis de las repercusiones de la aplicación de las medidas de respuesta, las repercusiones 

positivas y negativas, y las formas de maximizar las repercusiones positivas y de minimizar 

las negativas, con miras a recomendar medidas concretas? 

3. ¿En qué medida ha sido eficaz el programa de trabajo en su cometido de centrar la 

labor del foro mejorado en la provisión de casos, prácticas y ejemplos concretos a fin de 

reforzar la capacidad de las Partes, en particular de las Partes que son países en desarrollo, 

para hacer frente a las repercusiones de la aplicación de las medidas de respuesta?  

4. ¿En qué medida ha sido eficaz el programa de trabajo en su cometido de abordar las 

necesidades de todas las Partes, en particular de las Partes que son países en desarrollo, 

tomando como base, entre otras cosas, las evaluaciones y los análisis de las repercusiones, 

incluidos el uso y el desarrollo de modelos económicos, y teniendo en cuenta todas las 

cuestiones normativas de interés?  

5. ¿En qué medida la ejecución del programa de trabajo del foro ha facilitado la 

formulación de recomendaciones a los órganos subsidiarios sobre medidas concretas para 

que estos las examinaran y las recomendaran a su vez, según el caso, a la Conferencia de 

las Partes a partir del 23er período de sesiones de esta? 

 II. Preguntas orientativas sobre las modalidades de 
funcionamiento del foro mejorado 

6. ¿En qué medida han sido eficaces las modalidades del foro en su cometido de 

respaldar las funciones y el programa de trabajo del foro?  

 a) Documentos técnicos; 

 b) Comunicaciones de las Partes y organizaciones; 

 c) Interacciones con expertos externos e instituciones y organizaciones 

competentes; 

 d) Talleres; 

 e) El grupo especial de expertos técnicos; 

 f) Debates durante el foro en calidad de grupo de contacto; 

 g) Examen de la labor del foro mejorado cada tres años. 

    


